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RESPUESTA DEL GOBIERNO 

 
 

  
(184)  PREGUNTA ESCRITA CONGRESO 

 

184/10236 

 

 

14/03/2017 

 

 

25484 

 

AUTOR/A: HURTADO ZURERA, Antonio (GS) 

 

RESPUESTA: 
 

En relación con la pregunta formulada, se informa que entre los días 2 y 7 de marzo se 

registraron diversos fallos en las llamadas de salida y entrada al Centro Penitenciario de 

Córdoba, si bien las comunicaciones telefónicas internas no sufrieron incidencia alguna. 

 
La incomunicación con el exterior coincidió con la instalación de una nueva acometida 

de fibra óptica realizada por una empresa externa contratada para ello. La avería se produjo al 

manipular el antiguo cableado que estaba deteriorado. 

 

En ningún momento el Centro Penitenciario  quedó incomunicado, ya que se podían 

realizar y recibir llamadas del exterior a través de las líneas de emergencia, por lo no se vio 

alterada la seguridad del mismo, ni para los internos ni para los trabajadores. 

 

Las particulares circunstancias que ocasionaron este incidente hacían imposible su 

detección previa, al ser el primer suceso de este tipo desde la apertura del Centro en el año 

2000. 

 

 

 
Madrid, 30 de junio de 2017 


